Paso de empleados de Centros Especiales a Empresas



 

Incentivos para la transición de trabajadores de Centros Especiales de Empleo a empresas en régimen de empleo normalizado.

	Categoría:

	Ayudas y Subvenciones

	Organismo:

	CEM

	Colectivo:

	Empresas y entidades sin ánimo de lucro que contraten a personas con discapacidad provenientes de Centros Especiales de Empleo.

	Órgano Competente:

	Delegación Provincial/DG Fomento del Empleo

	Plazo Presentación:

	2 meses desde la fecha de la transición.

	Plazo Resolución:

	6 meses desde la fecha de presentación de la solicitud.

	Observaciones:

	· Las cuantías consistirán en hasta 3.607 € por cada trabajador contratado con carácter indefinido. 

	Descripción Procedimientos:

	Fomentar la transición de trabajadores con discapacidad de Centros Especiales de Empleo a empresas o entidades sin ánimo de lucro en régimen de empleo normalizado.

	Documentación Necesaria:

	Se aportará la documentación indicada en la solicitud.

	Requisitos:

	La contratación debe tener carácter indefinido. 

· El trabajador contratado debe llevar en la plantilla del Centro Especial de Empleo más de tres años. 

· El período mínimo de mantenimiento de los puestos indefinidos creados será de tres años. 

	Lugar Presentación:

	Delegación Provincial o UTEDLT, pudiéndose entregar además en la Dirección General de Empleo e Inserción, cuando tenga carácter interprovincial.

	Modo Presentación:

	Presencial, pudiendo acceder a la solicitud vía telemática a través de www.juntadeandalucia.es/empleo

	Cómo se hace:

	· Presentación de la documentación por el solicitante. 

· Requerimiento cuando proceda, disponiendo el solicitante de 10 días para subsanar la falta. 

· Resolución. 

	Seguimiento Expediente:

	En el Servicio de Empleo de la Delegación Provincial, previa solicitud de cita o, cuando la solicitud tenga carácter interprovincial, en la Dirección General de Empleo e Inserción.

	Persona o Entidad Presentadora:

	Empresa o entidad solicitante o su representante.

	UTEDLT:

	Sí


Aplicaciones y Tramitación Telemática

LEGISLACIÓN: DECRETO 141/2002, de 7 de mayo, sobre incentivos, programas y medidas de fomento a la creación de empleo y al autoempleo [image: image1.png]



LEGISLACIÓN: ORDEN de 24 de junio de 2002, por la que se desarrollan los incentivos al empleo estable regulados por el DECRETO 141/2002, de 7 de mayo [image: image2.png]



 

